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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

  

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00980 00  
 

 
En atención al escrito que precede y con miras a continuar con el 

trámite correspondiente, se ordena el secuestro del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula No. 50S-40466631. Para tal efecto, 
se comisiona con amplias facultades al INSPECTOR DE POLICÍA de la 
zona respectiva, con amplias facultades, incluso para designar el 

secuestre y fijar los honorarios respectivos, de conformidad con los 
parámetros establecidos por la Corte Suprema de Justicia1,2, y a los 
Profesionales Universitarios de las ALCALDÍAS LOCALES y/o 

SECRETARÍA DE GOBIERNO, de acuerdo a los preceptos del parágrafo 
2°, del artículo 11, del Acuerdo Distrital 735 del 9 de enero de 2019, a 
quienes se les librara despacho comisorio con los insertos de ley.  

  
  

 

 
 
 

 
La Jueza,  

  

 

  

 
 
 

 
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
Jueza 

 
 
 

 
 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 100 de fecha 11 de julio de 2023. 
 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
 
 
AP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

  

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00980 00  
 

 De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 440 

del C.G.P., y considerando que la parte demandada al recibir la 
notificación del mandamiento de pago no propuso excepciones, 

procede el Despacho a tomar la decisión que legalmente corresponde 

en éste trámite, previo las siguientes,  

  

CONSIDERACIONES  

  

Mediante escrito presentado a reparto el 16 de noviembre de 2021, EL 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

obrando por medio de apoderado judicial instauró demanda ejecutiva 
con singular de menor cuantía contra NELSON ORLANDO MORALES 

TAUTIVA, con el propósito de obtener el pago de los valores 

contenidos en el pagaré aportado como base de la ejecución.  

  

Como quiera que la demanda reunió los requisitos de los artículos 82, 

422 y 468 del Código General del Proceso y, adicionalmente, el título 

allegado con la demanda cumplía con las exigencias del artículo 709 

del Código de Comercio, el Juzgado libró mandamiento de pago el 26 
de noviembre de 2021,a favor de la parte ejecutante y en contra de la 

ejecutada, providencia que le fuere notificada a la parte ejecutada a 

través de la remisión por correo electrónico de la demanda y de la 

correspondiente providencia en los términos del artículo 8°, de la Ley 
2213 de 2022, quien dejó vencer en silencio el término para pagar y 

excepcionar.   

  

De igual forma y de conformidad con lo previsto en el numeral 12 del 

artículo 781, se requiere una vez más a la parte ejecutante para que 
conserve en su poder el mencionado título que soporta las pretensiones 

de la demanda, por lo que se le prohíbe ponerlo en circulación, 

debiendo tenerlo siempre a su disposición para el momento en el que 

el Despacho se lo requiera y solicite su exhibición, so pena de hacerse 
acreedor a las sanciones legales por la desatención de esta orden.   

  

Así las cosas, y conforme lo establecido en la precitada norma legal 

(art. 440 del C.G.P.), al no formularse oposición mediante excepciones, 
resulta procedente proferir el auto que ordene llevar adelante la 

ejecución, el remate de los bienes embargados y secuestrados, para el 

cumplimiento de las obligaciones adeudadas a la fecha, así como 

practicar la liquidación de crédito y proferir condena en costas.  
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Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

  

RESUELVE:  

       

PRIMERO: ORDENASE SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los 

términos esgrimidos en la parte motiva de esta providencia, y en el 

mandamiento de pago.  

  

SEGUNDO: DECRÉTESE el remate, previo avalúo de los bienes que se 

hubieren embargado y secuestrado y de los que posteriormente se 

llegaren a embargar.  

  

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

  

CUARTO: Condénese en costas del proceso a la parte demandada. Por 
secretaría practíquese su liquidación conforme al artículo 366 ibídem, 

e inclúyase la suma de $3.175.402, oo, por concepto de agencias en 

derecho.   

  

QUINTO: Notificar la presente providencia conforme al inciso 3°, del 

artículo 295 ib.  

  
 

 

 

 
La Jueza,  

  

 

  

 
 

 
 
 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
 
 
 

 
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 100 de fecha 11 de julio de 2023. 
 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
 
 
AP 
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